
 

  

TARIFARIO DE TASAS PASIVAS - LOS ANDES 

Vigente desde el 05.09.2025 
 

1. CUENTAS DE AHORROS 

Tipo de Cuenta 

Soles (S/) Dólares Americanos ($) 

Monto 

mínimo de 

apertura 

Tasa 

Efectiva 

Anual 

Monto 

mínimo de 

apertura 

Tasa 

Efectiva 

Anual 

Ahorro Normal Persona Natural -- 0.50% $ 100.00 0.08% 

Ahorro Normal Persona Jurídica -- 0.25% $ 100.00 0.05% 

Ahorro Digital Persona Natural -- 2.00% -- -- 

Ahorro Grupo Solidario Persona Natural * -- 0.50% -- -- 

        * Aplica para desembolsos de Crédito Grupal. 

 

2. CTS - COMPENSACIÓN POR TIEMPO DE SERVICIO 

Tipo de cuenta 
Soles (S/) Dólares Americanos ($) 

Tasa Efectiva Anual Tasa Efectiva Anual 

CTS 6.00% 0.50% 

 
3. DEPOSITO A PLAZO FIJO: El monto mínimo de apertura en provincias es de S/ 100.00 

(cien 00/100 soles), en Lima es de S/ 1,000.00 (mil con 00/100 soles) y en moneda 

extranjera $ 5,000.00 (cinco mil 00/100 dólares americanos) en cualquier plaza. 

 

Persona 

Natural 

Plazo 
Tasa Efectiva 

Anual (S/) 

Tasa Efectiva 

Anual ($) 
 

Persona 

Jurídica 

Plazo 

Tasa 

Efectiva 

Anual (S/) 

Tasa Efectiva 

Anual ($) 

30 días 
2.00% 

--  90 días 

1.00% 

0.20% 

60 días --  120 días 0.25% 

90 días 
2.50% 

0.25%  180 días 0.30% 

120 días 0.35%  360 días 0.35% 

180 días 3.00% 0.40%  540 días -- 

360 días 

3.50% 

0.50%  720 días -- 

420 días --      
450 días --      
480 días --  

 
   

510 días --  
 

   
540 días --  

 
   

720 días 4.00% --  
 

   
1080 días** 2.00% --  

 
   

**El plazo de 1080 días y la tasa efectiva anual (TEA) solo aplica para 
renovaciones automáticas, no es válido para nuevas aperturas. 

     
 



 

  

4. DEPOSITO A PLAZO FIJO INCREMENTABLE: El monto mínimo de apertura en cualquier 

plaza es de S/ 100.00 (cien 00/100 soles).  

 

Persona 
Natural 

Plazo 
Tasa Efectiva 

Anual (S/) 
30 días 

2.00% 
60 días 
90 días 

120 días 
180 días 
360 días 

3.50% 
540 días 

720 días*** 
2.00% 

1080 días*** 
 
*** El plazo de 720 y 1080 días y la tasa efectiva anual (TEA) solo 
aplicará para renovaciones automáticas, no será válido para 
nuevas aperturas. 

 
 

 

CONSIDERACIONES 

El importe de la comisión de los talonarios de órdenes de pago se encuentra detallado en el 

tarifario de comisiones y gastos de operaciones pasivas. 

El depósito a Plazo Fijo Incrementable permite depósitos (incrementos) ilimitados, no se tiene 

un monto mínimo de incremento. 

La tasa de interés efectiva anual está calculada sobre una base de 360 días. 

Todas las operaciones están sujetas al ITF (0.005%) a excepción de los depósitos CTS. 

La información contenida en el presente tarifario se encuentra disponible en nuestra página 

web www.losandes.pe y en la red de oficinas.  

 

 

 

http://www.losandes.pe/
http://www.losandes.pe/

